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Dependencia.- Secretaria General
Oficio No. 91 6lESCl2022

Asunto. - El que se indica

MTRO, JOSÉ TOMÁS FIGUEROA PADILLA
Secretario General del H Congreso del
Estado de Jalisco.

PRESENTE:

El que suscribe Abogado. Evaristo Soto Contreras, Secretario General del H.
Ayuntamiento de Tecalitlán Jalisco, por medio del presente y en representación del
Presidente Municipal C. Maftin Larios García le envió un cordial saludo y así mismo
me permito informarle que con fecha deldía Viernes 21 de Octubre del año en curso,
se celebró la Cuafta Sesión Ordinaria de nuestro H Ayuntamiento en la cual bajo el
punto de acuerdo Séptimo se aprobó por UNANIMIDAD la minuta del proyecto de
decreto número 2BB27lLxllllz2, por la que se resuelve iniciativa de ley que reforma
los artículos 21 y 74 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, por lo antes
expuesto adjunto al presente oficio un extracto del punto de acuerdo certificado para

0 5 f 5 ? los efectos legales que corresponda

n otro particular por el momento, me despido no sin antes agradecer la atención
presente quedando a su completa disposición para cualquier duda y/o

al respecto

ATENTAMENTE:
TECALITLÁN, JALISCO, A 01 DE NOVTEMBRE DEL2022,

2022. AÑO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A NIÑOS, NIÑAS Y
ADOLESCENTES CON CÁNCER EN JALISCO''

e},, 22. CINCUENTENARIO DE LA FUNDACIÓN DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA
MUNICIPAL JULIO DE LA MORA JAZO"
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Dependencia.- Secretaría General
Oficio No.- 902/ESC12O22.

As unto.- Certificación

A QUIEN CORRESPONDA

PRESENTE:

El que suscribe Abogado. Evaristo soto contreras, secretario General del H,Ayuntamiento constituðional de Tecalitlán, ¡alisco, ãe contormidad a lo dispuesto porel artículo 63 de la Ley de Gobierno y la Administraòion pr.iol¡.a Municipal del Estadode Jalisco, por la presente hago consiar y;

CERTIFICO:
Que después de rea.lizar una búsqueda en los archivos de la secretaría General deeste H' Ayuntamiento habiéndose encontrado el Acta No. 4 de la cuarta sesiónordinaria' celebrada en el salón de Presidentes en la'casa de la cultura pertenecienteal Municipio de Tecalitlán, Jalisco el dia viernes 21 vàrntiuno oe octunre Jer 2022, bajoel Libro 19, contando con la presencia de 10 de los-11 integrantes que conforman elH. Ayuntamiento, en ra cuar s'e desahogo et iigu-i"Ãie punto de acuerdo:
sÉPTlMo: En desahogo del siguiente punto del orden del dÍa se presenta para suanálisis y votación del pleno res[ecto al dictamen emitido por la Comisión de puntosconstitucionales y Electorales, rälevante a la propr"rtu de intención del voto de esteH Ayuntamiento de Tecalitlán, ¡ãlit.o, en razón a la minuta de proyecto de decretonÚmero 28827lLxllll22 recibida por p.arte del congròso del Estaäo ãe Jatisco por la

::::i,r:iuelve 
la reforma a los artículos 21 y t+ oã h constitución politi.u del Estado

como se desprende de la iniciativa objeto del dictamen, del Diario de los Debates ydemás antecedentes. remitidos por el Pãder L;9irJ;i;u; Locat a este H. Ayuntamiento,documentos los cuales fueron distribuidos entîe sus-integrantes con la oportunidaddebida' dicha minuta de decreto tiene porobjeto modificar-los articuloràr y T4 delaconstitución Política del Estado que regulan lôs requiiito, prr" acceder a cargo comotitular de una Diputación, así comb de lã Presioun.iål r"gidurÍa o sino¡catura municipal.

como se refiere en el dictamen de cuenta, dicho artículo regula elejercicio delderechopolítico electoral del ciudadano a ser votado para e;ercer cargos de elección popular,en los que actualmente se exige no ser.servidor púbúco en funciones, es decir, se tieneque solicitar licencia- en el caigo con determinaãó't"Ãpo de anticipación antes de laelección, y que conforme se detectó en el último p..åro electoral generó un fuerteproblema de restricción al ejercicio de los d;*;il;;olítico-electorales de muchaspersonas que se resumen de la siguiente manera:



1' Excruir a un grupo de personas, 
,única.mente por ejercer otro derecho quees el del trabaio Et trabaiar en el servicio paøìtico no puede considerarsepor sí mismo un impedimento, sino un¡cam'eiie en /os casos en ros que rapersona pueda hacer uso y desvío de recursis públicos, para dàsilnarlosprecisamente al proceso electoral y no to,dás-/os servi dores públicos seencuentran en esfe supuesto. tjebemltos ieñatar que existen casosconcretos como los maestros que se consrde ran servidores públicos puessu plaza es otorgada por la secretaría iu"rdir"urión ptiblica, médicos oenfermeras del segu ro social o de la s"iluturiu 

.de salud, profesionistas ytrabaiadores gue no eiercen actos de auøiia'id p"ro que son servidorespÚblicos y que han sido iniustamentu 
"iòirido.i'ae 

poae r integrarse a unapraniila erectorar, quienes en mucho., ,u"*, simpremente no puedenprescindir de su sueldo por noventa clías.

2' DÌscrimina por capacidad economica, de tal manera que solo unpequeño grupo de personas con condiciones economicaó favorables,pueden optar por buscar un puesto de eleccion poputar solicitando licencia.

3' Restringe a /os partidos poríticos, que se ven rimÌtados a impursar apersonas que tienen argún cargo ptlbiliio y genera una gran desiguatdad atmomento de integrar planillas municipalei."

4' Atenta contra la democracia en general imponiendo restriccio/?es agrupos concretos.

5' Atenta contra el bloque de constitucionalidad, pues la restricción de laque habramos no tiene soporte,constitucionar y i:utnera, además, derechoshumanos fundamentares, incruso ¿ereinis" reconoc¡do" u, tuirdos yconvenci on es i nte rn acion a les.

Así pues' integrantes de este H. Ayuntamiento, conforme a los planteamientosreferidos con antelación la reforma a lâ constituciån iocal que nos atañe se pone aconsideraciÓn de ?tt9 gY.ufpo colegiaoo a riÀ áå qrJ ru atcancen tos objetivos ahíplanteados derivado.del dictamun qru.nos ocupa, documento de acceso público en elque se prasma er fin tereorógico de ra T'Tü i ì;; con ras aportaciones que serealizaron en el seno del cãngreso del Estado '"À 
uo= de todas las fraccionesparlamentarias, se trata de una décisión prurar y áámåcratica.

una vez agotada la exposición de motivos y al no haber más intervenciones por partede los ediles' se somete el presente punto de acuerdo en votación económica en logeneral y particular, mismo que resulta aprobadã O",. uianimidad.



se expide la presente certificación, 
.en el Municipio de Tecaliflán Jalisco, a los 21veintiún días del mes de octubre del año 2022 (äol mil veintidorl, päãros efectoslegales que corresponda.

ATENTAMENTE:
,,2022. AÑO DE LA ATENCIÓN INTE-GRAL A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

coN cÁNcER EN JALISCô'',,2022. CINCUENTENARIO DE LA FUNDAClÓÑ õÈ LN EIEL¡OTECA PÚBLICA
MUNICIPAL JULIO DE LA MORA JAZO"
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SECRETARIO GENERAL


